




OABello 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

C mcF-26 
14 MUl<ICIPIII. . 

ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR: . .

' 

i 

COMPRA DE COMPUTADOR PORTATIL PARA DOTAR Y EQUIPAR EL LABORATORIO Y UNIDAD DE CONTROL 
· DEL RENDIMIENTO DEPORTIVO DE LA'. SECRETARIA DE DEPORTES DEL MUNICIPIO DE SOPÓ

ETP / COMPONENTE 1 DESCRIPCIO.N FISICA UMBRAL DE 
RENDIMIENTO PROCESAMIENTO TIPO DISCO CAPACIDAD CAPACIDAD · SERVICIO DEL PORTATIL '· 
PCMARK10 

. 

ETP-PT-19 Porlábl 15 pulgadas 
5000 AVANZADO SDD 1 TB PCle 16 GB PESO MAXIM0·2,2KG 

. 

. COMPONENTE-PT-69 _ Sistema Operativo 
NA NA NA NA NA Windows 1 0Pro 

10.1 Condiciones de la prestacióñ del servicio 
El contratista deberá realizar la entrega de los dispositivos y elementos en las condiciones técnicas señaladas, en el 
.presente estudio previo y en las condiciones señaladas en la plataforma de tienda virtual. 

10.2 Codificación Bienes y servicios 
Clasificación UNSPSC: '

43211509-computadores de table 
43221500-sistemas de gestión de llamadas o accesorios 
43222900-accesoriós de eauioo de telefonía 
10.3 Codificación CIIU 
4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y prpgramas de informática 
4652 comercio al por mayor de equipo, partes y piezas eléctricos y de telecomunicaciones 
4741 Comercio al por menor de· computadores, equipos periféricos, programas de informática y 
telecomunicaciones en establecimientos especializados 
4742 comercio al oor menor de eauinos v aparatos de sonido v de video, en establecimientos esnecializados. 

equipos de 

10.4 Plazo de ejecución del contrato: El plazo de ejecución del contrato resultante de este proceso de selección será de 
diez (1 O) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio previa aprobación de la garantía única de cumplimiento .. 

10.5 Lugar de ejecución del contrato, SOPO· CUNDINAMARCA 

10.6 Obligaciones del proveedor: 

Las siguientes son las obligaciones de los Proveedorés derivadas del presente Acuerdo Marco; 

Obligaciones Específicas del Acuerdo Marco Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP 111 CCE-280-AMP-
2021; 

1, Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DIAS HABILES siguientes a la colocación de la orden de 
compra a favor de la entidad compradora, por el valor, amparos y vigencias establecidas en el numeral 18.2 de la Cláusula 
18, 
2. Cumplir con el procedimiento establecido en la cláusula 7de este documento.
3. Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en las órdenes de compra. El tiempo de entrega empieza a correr el día
hábil siguiente al cumplimiento de las estipulaciones señaladas en el protocolo de entrega, previo al cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución definidos por la entidad.
4. Constituir la fiducia para la consignación del anticipo, en caso de haberse acordado, para lo cual deberá llegar al
supervisor de la orden de compra los siguientes documentos :(i) contrato de fiducia. (ii) plan detallado de inversión del
anticipo (iii) cronograma de entrega de bienes y (iv) orden de pedido de los bienes al fabricante de estos. Lo anterior para
revisión y aprobación por parte del supervisor.
5. Abstenerse de cotizar por encima del precio techo, en caso de hacerlo, se entend.erá que el precio ofertado en la
cotización es el señalado en el catálogo del Acuerdo Marco. Asi mismo, cuando su capacidad de distribución no permite
atender lo requerido en la solicitud de cotización, caso en el cual deberá manifestarlo a la entidad compradora y.a Colombia
C_ompra Eficiente,
6. Presentar Cotizaciones para el servicio de arrendamiento de ETP con las combinatorias señaladas por la entid¡¡d
compradora y las establecidas en los documentos del proceso.
7. Para las órdenes de compra que contemplen la prestación de servicios en al archipiélago de San Andrés asegurar que
todo el personal encargado de las prestaciones de los servicios cuenta con residencia permanente y todos los permisos
necesarios en virtud del decreto ley 2762 de 1991 y acuerdos complementarios, y demás disposiciones que lo sustituyan o
adicionen.
8. Cumplir con los protocolos definidos en los documentos técnicos del proceso de selección CCENEG-051-01-2021.
9. Entregar el ETP con la convocatoria y en el lugar de entrega señalado en la Orden de Compra.
1 O. Garantizar la calidad v funcionamiento de los ETP v entreaar las aarantías corresoondientes indicando los datos de

. 
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FORMA TO ESTUDIOS PREVIOS 
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ALCAlOtA MUNICIPAL 

OABello de cumplimiento que respaldará las obligaciones derivadas de la Orden de. Compra de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 19.1. • Tramitar ante el área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las garantías allegadas por el 
Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación deberá ser realizada por la Entidad 
Compradora durante los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la póliza. • Solicitar al Proveedor el usuario y

contraseña para acceder al GDS. • Ya que todos los Proveedores obtuvieron puntaje por apoyo en la configuración de las 
políticas de viajes dentro de la licitación pública adelantada por Colombia Compra Eficiente, el supervisor deberá solicitar al 
Proveedor la implementación y configuración de dichas políticas en un término no mayor a 15 días hábiles siguientes a la 
adjudicación de la Orden de Compra. • Fijar la fecha para la capacitación que efectuará el Proveedor de la Orden de 
Compra dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra. • Requerir al Proveedor con 
el fin de que anexe para inicio de la ejecución de la Orden de Compra; (a) la certificación emitida por el GDS para acreditar 
la relación comercial, (b) y (c. • Verificar que el Proveedor facture la Tarifa Administrativa cotizada a la Entidad Compradora 
en la Cotización. • Verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción con lo solicitado por la Entidad Compradora y lo 
establecido en la Ley. • Una vez terminada la vigencia de la Orden de Compra, el supervisor deberá finalizar y liquidar la 
Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. • Debido a que todos los Proveedores obtuvieron puntaje por 
capacitaciones, el supervisor de la Orden de Compra deberá solicitar a este el cronograma de las capacitaciones que se 
realizarán durante la ejecución de la Orden de Compra. • Todas las demás actividades que deriven de la ejecución de la 
Orden de Compra v del Acuerdo Marco. 
14. Fuente (origen de los recursos con el cual se va a contratar)
La Entidad contratante adelanta este proceso con recursos de la vigencia 2023.
2.1-1-2.3.202.02.009-4302-1.2.1.0.00 (Servicios para la comunidad, sociales y personales - ingresos corrientes de 
libre destinación).
15. Soporte técnico v económico del valor estimado del contrato
15.1 Presupuesto oficial - El presupuesto inicial para el ETP-PT-19 Portátil 15 pulgadas peso máximo 2,2kg
componente-pt-92 y sistema operativo Windows 10 pro es de CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE (5.730.973.06) M/CT. El presupue· sto final se 
establecerá una vez se reciba la.cotización por parte de las empresas que ofertan el elemento, en el cual se debe incluir los 
costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a 
que haya lugar.

, 

15.2 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 
La estimación del valor del presente proceso de contratación se deriva de la solicitud de cotización realizada en la .Tienda 
Virtual del Estado Colombiano Acuerdo Marco de Precios por orden de compra al proveedor que haya cotizado la menor 
tarifa administrativa ponderada para el suministro de COMPRA DE COMPUTADOR PORTATIL PARA DOTAR Y EQUIPAR 
EL LABORATORIO Y UNIDAD DE CONTROL DEL RENDIMIENTO DEPORTIVO DE LA SECRETARIA DE DEPORTES 
DEL MUNICIPIO DE SOPÓ, Los reportes de los simuladores, se adjuntan al presente estudio previo y hacen parte integral 
del mismo. El Certificado de Disponibilidad Presupuesta! que respaldan el presente proceso de contratación será expedido 
por el Técnico del presupuesto, Fuente de Recursos PROPIOS. 

Los Descuentos, retenciones y contribuciones 

Detalle Base Tarifa 
Industria y Comercio 100% Acuerdo Municipal No. 022 de 2020 

Estampilla Pro Cultura 2% 

Estampilla Pro Deporte · 2,5% 

RetelVA 15% sobre el IVA generado 
De acuerdo a la calidad del contribuyente y el tipo de 
servicio que vaya a realizar. Consultar tabla de 

Retención en la fuente retención. 

16. Forma de pago y requisitos:

El Proveedor debe facturar los ETP en calidad de compraventa o alquiler de acuerdo con las condiciones de entrega 
establecida en la orden de compra, previo cumplimiento de las estipulaciones señaladas en los documentos del proceso y
constancia de recibo por parte de la entidad compradora, factura que deberá ser radicada en la dirección indicada para el 
efecto por la entidad compradora y publicada como copia en la tienda virtual del Estado Colombiano. 
El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberás realizar el manejo de las facturas electrónicas según la 
regulación aplicable. 
Para tal fin, el proveedor debe notificar a las entidades compradoras las obligaciones de facturar los Acuerdo Marco de 
precios para la compra o alquiler de computadores y Periféricos ETP-III-CCE-280-AMP-202, Celebrado en Colombia 
Compra Eficiente y los proveedores (hoja 38 de 69) ETP o alquiler de ETP en formato electrónico y la forma en que las 
entidades compradoras podrán (i) notificarse de la expedición de la factura, (ii) consulta de la factura; y (iii) aprobar la 

Versión: 1 Fecha elaboración: 18 de julio de 2011 Elaboró: Magda Yazmín Herrera R. - Guillermo González. Pedro Mario Alarcón Pachón Ap�obó: Líder 
de Proceso Fecha de Vigencia: 01 de agosto de 2011. 
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